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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

1.1 REVISIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

En este expediente no aplica la revisión de las especificaciones técnicas ya que, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 6. A) del Anexo I del PCAP, no se requieren. 

1.2 REVISIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN:  

Se procede a la revisión de la subcontratación, de conformidad con lo establecido en el apartado 6. B) 

del Anexo I del PCAP. Las empresas que presentan Anexo VIII fueron: 

 Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, S.L.U. 

 Crowe Legal y Tributario B&M, S.L.P.

Resultando que ambos licitadores cumplen con dichos requisitos establecidos en el PCAP. 

2º REVISIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

2.1 PROPOSICIONES ECONÓMICAS: 

Las ofertas económicas presentadas por todos los licitadores cumplen con los requisitos indicados en el 

Anexo II del PCAP, no exceden el importe máximo de licitación y los cálculos de las proposiciones 

económicas, comprobados con los precios unitarios indicados son correctos. 

Licitador 
Importe Total Euros, 

 Excluido el IVA 

DELOITTE ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.U. 251.967,60 

GRANT THORNTON ASESORES, S.L. 396.000,00 

CROWE LEGAL Y TRIBUTARIO B&M, S.L.P. 245.340,00 

PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. 356.900,00 

FORVIS MAZARS TAX & LEGAL, S.L.P. 377.500,00 

PKF ATTEST LEGAL Y FISCAL, S.L 381.620,00 

2.2 OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 7 del PCAP y en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, las ofertas presentadas por Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, 
S.L.U. (en adelante “Deloitte”) y por Crowe Legal y Tributario B&M, S.L.P. (en adelante “Crowe”), 
fueron identificadas como incursas en presunción de anormalidad por su desviación respecto de la 
media de las ofertas presentadas. 
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En el plazo establecido, se recibió la justificación de las ofertas anormalmente bajas por parte de los 
mencionados licitadores. 

2.2.1 DELOITTE: 

Análisis de la justificación presentada 

Analizada la documentación aportada, se considera desvirtuada la presunción de anormalidad de la 

oferta de la empresa Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, S.L.U. por los siguientes motivos: 

1. Condiciones favorables para la ejecución del contrato. El licitador acredita disponer de una estructura 

organizativa, técnica y tecnológica altamente especializada en materia de precios de transferencia, con 

equipos estables y experiencia contrastada en servicios idénticos al objeto del contrato, lo que permite 

una ejecución eficiente y optimizada de los trabajos. 

2. Experiencia previa y carácter recurrente del servicio. La justificación pone de manifiesto que la 

experiencia acumulada en contratos de naturaleza similar permite reducir tiempos de preparación y 

ejecución, especialmente en servicios recurrentes como los licitados, sin que ello suponga reducción del 

alcance ni merma en la calidad exigida en los pliegos. 

3. Metodologías propias y herramientas tecnológicas. Deloitte acredita el uso de metodologías internas, 

herramientas tecnológicas y plataformas de gestión documental que permiten automatizar tareas 

repetitivas, optimizar recursos y reducir horas de dedicación, manteniendo los estándares técnicos 

requeridos. 

4. Desglose de costes y cumplimiento de la normativa laboral. La oferta incorpora un desglose por 

perfiles profesionales, horas estimadas y tarifas horarias, acreditando expresamente el cumplimiento de 

la normativa laboral y de Seguridad Social, sin apreciarse infravaloración de los costes de personal ni 

incumplimiento de obligaciones sociales.  

Del análisis del desglose de costes salariales se observa que la suma de la Partida 1 (175.790,00 €) y la 

Partida 2 (76.245,00 €) asciende a 252.035,00 €, importe ligeramente superior al total de 251.967,60 € 

indicado como oferta económica, existiendo una diferencia de 67,40 €, sin que se identifique ajuste o 

corrección expresa que la justifique. No obstante, dicha diferencia puede razonablemente atribuirse al 

redondeo de las tarifas horarias, derivado de la utilización de precios unitarios con decimales en el 

cálculo interno y su posterior simplificación a efectos de presentación. Teniendo en cuenta que el 

importe total ofertado (251.967,60 € sin IVA) permanece inalterado, que la discrepancia no afecta a los 

elementos esenciales de la oferta ni a su comparabilidad y que, además, el desglose presentado justifica 

un importe global ligeramente superior al de la oferta económica, la diferencia detectada no se 

considera relevante a efectos de la justificación de la oferta ni del cumplimiento de las obligaciones 

laborales y sociales, no procediendo, en consecuencia, requerimiento de aclaración alguno. 
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5. Asunción del riesgo y ventura del contratista. El licitador manifiesta expresamente que, conforme al 

principio de riesgo y ventura, asumirá cuantos medios personales y materiales resulten necesarios para 

garantizar la correcta ejecución del contrato. 

Valoración jurídica 

De acuerdo con la doctrina consolidada de los tribunales administrativos de contratación, la presunción 

de anormalidad no implica la exclusión automática de la oferta, siendo necesario que exista una 

conclusión objetiva de inviabilidad. 

En el presente caso, no se aprecian indicios objetivos que permitan concluir que la oferta presentada 

por Deloitte no pueda ejecutarse en los términos previstos en los pliegos, quedando suficientemente 

justificada su viabilidad técnica y económica. 

Conclusión 

A la vista de cuanto antecede, se considera debidamente justificada la oferta incursa en presunción de 

anormalidad presentada por Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, S.L.U., por lo que procede 

admitirla y continuar con la tramitación del procedimiento. 

2.2.2 CROWE: 

Análisis de la justificación presentada 

Analizada la documentación aportada, se considera desvirtuada la presunción de anormalidad de la 

oferta de la empresa Crowe Legal y Tributario B&M, S.L.P. por los siguientes motivos: 

1. Estructura económica clara y trazable. La oferta se encuentra estructurada por ejercicios, 

diferenciando adecuadamente un primer año con mayor carga estructural y ejercicios posteriores de 

carácter recurrente, resultando coherente con la naturaleza del servicio de precios de transferencia. 

2. Desglose por entregables, perfiles y horas. El Anexo I que aportan, incorpora un desglose exhaustivo 

por entregables exigidos en el PPT, con indicación expresa de horas por perfil profesional y tarifas 

horarias, permitiendo verificar la viabilidad técnica y económica del servicio. 

3. Justificación del volumen de horas y eficiencia del modelo. El licitador motiva razonadamente la 

estimación de horas a partir de la experiencia previa, el conocimiento del cliente, la centralización de 

trabajos y el uso de herramientas tecnológicas, sin que se aprecie reducción del alcance del contrato. 

4. Coherencia con la estructura real de costes del licitador. La justificación acredita que el importe 

ofertado es coherente con la facturación media por hora del licitador, tomando como referencia datos 

económicos objetivos, lo que refuerza la sostenibilidad de la oferta. 
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5. Ausencia de incumplimientos normativos. No se aprecia infracción en materia laboral, social o 

económica, ni indicio alguno de que la oferta no pueda ser ejecutada correctamente. 

Valoración jurídica 

Conforme a la doctrina consolidada de los tribunales administrativos de contratación, la exclusión de 

una oferta por presunción de anormalidad únicamente resulta procedente cuando exista una conclusión 

fundada de inviabilidad. 

En el presente caso, no se aprecian indicios objetivos que permitan concluir que la oferta presentada 

por Crowe no pueda ejecutarse en los términos previstos en los pliegos, quedando suficientemente 

justificada su viabilidad técnica y económica. 

Conclusión 

A la vista de cuanto antecede, se considera debidamente justificada la oferta incursa en presunción de 

anormalidad presentada por Crowe Legal y Tributario B&M, S.L.P., por lo que procede admitirla y 

continuar con la tramitación del procedimiento. 

3º REVISIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS 

Se ha procedido a la revisión de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas de conformidad con lo establecido en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP.  

A continuación, se reflejan explícitamente tanto los valores ofertados por los licitadores en el Anexo II 

bis como los valores realmente acreditados según la documentación anexa, correspondiente a los 

Currículums Vitae aportados por los perfiles propuestos. Documentación también incluida en el Sobre 

nº 3, exponiendo en su caso los motivos que llevan a su variación. También se expone la eventual 

solicitud de las aclaraciones efectuada sobre la documentación incluida en el Sobre nº 3 y el resultado 

de la revisión de la misma. 

DELOITTE ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.U. 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 

del PCAP. 

Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador hace constar únicamente los 
principales clientes para los que se realizaron trabajos, no acreditando la totalidad de los valores 
ofertados, por lo que resultó necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 
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- Currícula de los perfiles del Responsable General del Servicio, Responsable del Servicio en 

España, Responsable del Servicio en Colombia, Responsable del Servicio en República 

Dominicana, Responsable del Servicio en Panamá, y Responsable del Servicio en Brasil donde 

consten los nombres de todos los clientes para los que se han realizado los trabajos 

señalados en la curríucula.

En el plazo establecido el licitador presentó la documentación, donde en algunos perfiles alegó que 

debido a cuestiones de confidencialidad, no era posible listar clientes no pertenecientes a la red de 

Deloitte. Así pues, con la documentación aportada, pasamos a detallar la revisión de los perfiles 

propuestos: 

 Responsable General del Servicio (J.I.M.) 

El licitador oferta 18 años de experiencia adicional de 18 años para este perfil y aunque en el Currículum 
Vitae presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 28 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 16 años.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 28 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con enero de 
2010 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por lo que, el licitador acredita los 16 años experiencia 
total referidos en el párrafo anterior.  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 6 años.  

 Responsable del Servicio en España (J.I.B.) 

El licitador oferta 20 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 28 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 21 años.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 28 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con enero de 
2005 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 21 años experiencia total referidos 
en el párrafo anterior.  
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Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 13 años.  

 Responsable del Servicio en Colombia (R.R.P.) 

El licitador oferta 15 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 23 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 20 años y 11 meses.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 23 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con febrero 
de 2005 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 20 años y 11 meses de 
experiencia total referidos en el párrafo anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 20 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 12 años. 

 Responsable del Servicio en República Dominicana (R.R.) 

El licitador oferta 11 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 19 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 20 años.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 19 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con enero de 
2006 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 20 años de experiencia total 
referidos en el párrafo anterior.  
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Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 12 años. 

 Responsable del Servicio en Panamá (M.M.) 

El licitador oferta 16 años de experiencia para este perfil y aunque en el Currículum Vitae presentado se 
indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 24 años, una vez revisado, 
la suma de los años de experiencia total acreditada es de 6 años.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 24 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con enero de 
2020 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 6 años de experiencia total referidos 
en el párrafo anterior.  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Brasil (C.A.) 

El licitador oferta 27 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 35 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 17 años y 7 meses.  

Se observa que el licitador desglosa los años de experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha 
de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla 
para acreditar los 35 años de experiencia total que oferta, en su mayoría están comprendidos en los 
mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y 
siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de realización es la correspondiente con junio de 
2008 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 17 años y 7 meses años de 
experiencia total referidos en el párrafo anterior.  
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Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 17 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 9 años. 

LICITADOR 

Criterio de valoración: 
Deloitte Abogados y 
Asesores Tributarios, 

S.L.U. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Años 

Valor 
acreditado 

Años 

Responsable General del Servicio 18 6 

Responsable del Servicio en España 20 13 

Responsable del Servicio en Colombia 15 12 

Responsable del Servicio en República Dominicana 11 12 

Responsable del Servicio en Panamá 16 0 

Responsable del Servicio en Brasil 27 9 

GRANT THORNTON ASESORES, S.L. 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 

del PCAP. 

Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador no detalló los nombres de todos los 
clientes para los que se realizaron los trabajos, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en 
el apartado 5.2.1, del Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma. Tampoco 
aportó el currículum Vitae del perfil del Responsable del Servicio en Panamá con las iniciales “SC”, por 
lo que resultó necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 
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- Currícula de los perfiles del Responsable General en España, Responsable del Servicio 

en España, Responsable de Servicio en Colombia, Responsable de Servicio en República 

Dominicana, Responsable de Servicio en Panamá y Responsable de Servicio en Brasil

donde se haga constar los nombres de todos los clientes para los que se han realizado 

los trabajos así como el desglose de la experiencia mínima requerida en el apartado 

5.2.1. del Anexo 1 del PCAP de la experiencia extra ofertada que es objeto de 

valoración. 

- Currículum Vitae del Responsable de Servicio en Panamá identificado con las iniciales 

"SC" haciendo constar expresamente el tipo de Perfil, el nombre y apellidos del mismo 

y desglose de los años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 

elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas, con indicación de los trabajos realizados y sus características, indicando 

fecha de inicio y fin (mes/año) de dichos trabajos y los clientes para los que han sido 

realizados, haciendo constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.2.1 

del Anexo I como aquella que exceda la misma, ya que únicamente ésta será la 

experiencia objeto de valoración. 

En el plazo establecido, el licitador únicamente aportó el Currículum Vitae del perfil que se encontraba 

pendiente de aportar, correspondiente al Responsable del servicio en Panamá de iniciales “SC”. Así pues, 

con la documentación aportada, pasamos a detallar la revisión de los perfiles propuestos: 

 Responsable General del Servicio (J.M.M.R.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP  de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 
14 años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los 
clientes para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos 
realizados y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 
5.2.1, del Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme 
a lo establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 
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 Responsable del Servicio en España (C.G.M.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 2 
años, examinado el Currículum Vitae presentado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Colombia (A.C.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 7 
años, examinado el Currículum Vitae presentado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en República Dominicana (A.E.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 3 
años, examinado el Currículum Vitae presentado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.
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Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco 
cumplir con el mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Panamá (S.C.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 3 
años, examinado el Currículum Vitae presentado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Brasil (J.B.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 5 
años, examinado el Currículum Vitae presentado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 
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LICITADOR 

Criterio de valoración: 
Grant Thornton Asesores, 

S.L. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Años 

Valor 
acreditado 

Años 

Responsable General del Servicio 14 0 

Responsable del Servicio en España 2 0 

Responsable del Servicio en Colombia 7 0 

Responsable del Servicio en República Dominicana 3 0 

Responsable del Servicio en Panamá 3 0 

Responsable del Servicio en Brasil 5 0 

CROWE LEGAL Y TRIBUTARIO B&M, S.L.P. 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 

del PCAP. 

Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador hace constar únicamente los 
principales clientes para los que se realizaron trabajos objeto del contrato, no acreditando la totalidad 
de los valores ofertados, por lo que resultó necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 

- Currícula de los perfiles del Responsable General en España, Responsable del Servicio en 

España, Responsable de Servicio en Colombia, Responsable de Servicio en República 

Dominicana, Responsable de Servicio en Panamá y Responsable de Servicio en Brasil donde 

consten las fechas de inicio y fin de los trabajos (mes/año), así como los nombres de todos 

los clientes para los que se han realizado los trabajos. 

En el plazo establecido el licitador presentó la documentación correspondiente a las aclaraciones 

solicitadas. Así pues, con la documentación aportada, pasamos a detallar la revisión de los perfiles 

propuestos: 
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 Responsable General del Servicio (J.B.) 

El licitador oferta una experiencia adicional de 9 años para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 19 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 7 años y 7 meses.  

Se observa que el licitador realiza un más que amplio desglose (6 páginas) para acreditar los años de 
experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha de fin y características de los trabajos, conforme 
a lo solicitado. No obstante, los trabajos que detalla para acreditar los 19 años de experiencia total que 
oferta, en su mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que 
lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con junio de 2018 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por lo 
que, el licitador acredita los 7 años y 7 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 7 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

Cabe señalar que aunque las iniciales de este perfil coinciden con las iniciales del perfil ofertado como 
Responsable de Servicio en Panamá, se tratan de personas distintas. 

 Responsable del Servicio en España (M.R.) 

El licitador oferta una experiencia adicional de 11 años para este perfil. En el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 19 años, 
y una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 19 años y 11 meses.  

Se observa que el licitador realiza un amplio desglose (5 páginas) para acreditar los años de experiencia, 
indicando; clientes, fecha de inicio, fecha de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. 
No obstante, los trabajos que detalla para acreditar los 19 años de experiencia total que oferta, en su 
mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuyas fechas más antigua de 
realización son las correspondientes con; desde enero de 2006 hasta noviembre de 2006, y desde enero 
de 2007 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por lo que, el licitador acredita los 19 años y 11 
meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior.  
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Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 19 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 11 años.  

 Responsable del Servicio en Colombia (J.A.R.) 

El licitador oferta 12 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 20 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 16 años.  

Se observa que el licitador realiza un amplio desglose (4 páginas) para acreditar los años de experiencia, 
indicando; clientes, fecha de inicio, fecha de fin y características de los trabajos, conforme a lo solicitado. 
No obstante, los trabajos que detalla para acreditar los 20 años de experiencia total que oferta, en su 
mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de 
realización es la correspondiente con enero de 2010 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por lo 
que, el licitador acredita los 16 años experiencia total referidos en el párrafo anterior.  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 8 años. 

 Responsable del Servicio en República Dominicana (S.P.) 

El licitador oferta una experiencia adicional de 33 años para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 40 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 2 años y 10 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 40 años de experiencia, y  los 
que detalla, están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de 
realización es la correspondiente con enero de 2021 hasta octubre de 2023, es por lo que, el licitador 
acredita los 2 años y 10 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 
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Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 2 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco 
cumplir con el mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Panamá (J.B.) 

El licitador oferta 11 años de experiencia adicional para este perfil y aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 19 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 3 años y 3 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 19 años de experiencia. 
Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos a valorar de 
las siguientes fechas; de abril 2009 hasta mayo de 2010, de Julio de 2016 hasta octubre de 2016, de 
septiembre de 2020, de septiembre de 2021, de septiembre de 2022, de septiembre de 2023, de junio 
de 2024 hasta junio de 2025 y de septiembre de 2025 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador 
acredita los 3 años y 3 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 3 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

Cabe señalar que aunque las iniciales de este perfil coinciden con las iniciales del perfil ofertado como 
Responsable General del Servicio, se tratan de personas distintas. 
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 Responsable del Servicio en Brasil (T.T.) 

El licitador oferta 9 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 17 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 13 años y 3 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 17 años de experiencia, y  los 
que detalla, la mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con octubre de 2012 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por 
lo que, el licitador acredita los 13 años y 3 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 13 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 5 años. 

LICITADOR 

Criterio de valoración: 
Crowe Legal y Tributario 

B&M, S.L.P. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Valor 
acreditado 

Responsable General del Servicio 9 0 

Responsable del Servicio en España 11 11 

Responsable del Servicio en Colombia 12 8 

Responsable del Servicio en República Dominicana 33 0 

Responsable del Servicio en Panamá 11 0 

Responsable del Servicio en Brasil 9 5 



EXPEDIENTE Nº. 125/2025 
INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Página 18 de 36 

PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 
del PCAP. 

Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador hace constar únicamente los clientes 
más relevantes para los que se realizaron trabajos objeto del contrato, no acreditando la totalidad de 
los valores ofertados, por lo que resultó necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 

- Currícula de los perfiles del Responsable General en España, Responsable del Servicio 

en España, Responsable de Servicio en Colombia, Responsable de Servicio en 

República Dominicana, Responsable de Servicio en Panamá y Responsable de Servicio 

en Brasil donde consten los nombres de todos los clientes para los que se han 

realizado los trabajos.

El licitador PricewaterhouseCoopers Tax & Legal, S.L. no presentó las aclaraciones solicitadas en el plazo 
establecido al efecto. Así pues, pasamos a detallar la revisión de los perfiles propuestos: 

 Responsable General del Servicio (J.G.C.) 

El licitador oferta 16 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 26 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 17 años y 7 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 26 años de experiencia, y los 
que detalla, la mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con junio de 2008 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador 
acredita los 17 años y 7 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 17 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 7 años. 
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 Responsable del Servicio en España (F.D.O.) 

El licitador oferta 11 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 19 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 15 años y 8 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 19 años de experiencia, y los 
que detalla, la mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con mayo de 2010 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el 
licitador acredita los 15 años y 8 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 15 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 7 años.

 Responsable del Servicio en Colombia (J.H.C.) 

El licitador oferta 7 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 15 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 5 años.  

Se observa que el licitador detalla únicamente los proyectos relevantes para acreditar los 15 años de 
experiencia, indicando; clientes, fecha de inicio, fecha de fin y características de los trabajos, conforme 
a lo solicitado, correspondientes con el periodo de enero de 2021 hasta diciembre de 2025, los cuales 
han acreditado los 5 años referidos en el párrafo anterior. No obstante, en experiencia profesional el 
licitador indica varios periodos de trabajos, los cuáles no se han podido tomar en consideración, pues no 
detallan los clientes ni trabajos, conforme a lo solicitado.  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 
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 Responsable del Servicio en República Dominicana (A.P.) 

El licitador oferta 4 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 12 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 4 años y 6 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 12 años de experiencia, y los 
que detalla, la mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos a valorar de las siguientes fechas; 
de febrero de 2011 hasta noviembre de 2011, de enero de 2012 hasta marzo de 2013, de octubre de 
2014 hasta junio de 2015, de marzo de 2020 hasta octubre de 2020 y de enero de 2025 hasta diciembre 
de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 4 años y 6 meses de experiencia total referidos en el 
párrafo anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 4 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco 
cumplir con el mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Panamá (M.R.) 

El licitador oferta 7 años de experiencia adicional para este perfil.  Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 15 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 11 años.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 15 años de experiencia, y  los 
que detalla, la mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con enero de 2014 hasta diciembre de 2024, es por lo que, el 
licitador acredita los 11 años de experiencia total referidos en el párrafo anterior. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 3 años. 
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 Responsable del Servicio en Brasil (G.B.) 

El licitador oferta 12 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 20 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 2 años y 1 mes.  
Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 20 años de experiencia. 
Teniendo en cuenta que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos a valorar de 
las siguientes fechas; de junio de 2023 hasta marzo de 2025 y de octubre de 2025 hasta diciembre de 
2025, es por lo que, el licitador acredita los 2 años y 1 mes de experiencia total referidos en el párrafo 
anterior. 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 2 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

LICITADOR 

Criterio de valoración: 
PricewaterhouseCoopers Tax 

& Legal, S.L. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Valor 
acreditado 

Responsable General del Servicio 16 7 

Responsable del Servicio en España 11 7 

Responsable del Servicio en Colombia 7 0 

Responsable del Servicio en República Dominicana 4 0 

Responsable del Servicio en Panamá 7 3 

Responsable del Servicio en Brasil 12 0 
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FORVIS MAZARS TAX & LEGAL, S.L.P. 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 

del PCAP. 

Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador no detalló los nombres de todos los 
clientes para los que se realizaron los trabajos, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en 
el apartado 5.2.1, del Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma. Tampoco 
aportó el currículum Vitae del perfil del Responsable del Servicio en Panamá con las iniciales “OAF”, por 
lo que resultó necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 

- Currícula de los perfiles del Responsable General en España, Responsable del Servicio en 
España, Responsable de Servicio en Colombia, Responsable de Servicio en República 
Dominicana, Responsable de Servicio en Panamá y Responsable de Servicio en Brasil 
haciendo constar expresamente el desglose de los años de experiencia en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre 
entidades y operaciones vinculadas, con indicación de los trabajos realizados y sus 
características, indicando fecha de inicio y fin (mes/año) de dichos trabajos y los clientes 

para los que han sido realizados , haciendo un desglose de la experiencia mínima 

requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP como aquella que exceda la que es 

objeto de valoración.

- Currículum Vitae del Responsable de Servicio en Panamá identificado con las iniciales 

"OAF" haciendo constar expresamente el tipo de Perfil, el nombre y apellidos del  mismo 

y desglose de los años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la elaboración 

de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas, con 

indicación de los trabajos realizados y sus características, indicando fecha de inicio y fin 

(mes/año) de dichos trabajos y los clientes para los que han sido realizados, haciendo 

constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I como 

aquella que exceda la misma, ya que únicamente ésta será la  experiencia objeto de 

valoración. 

En el plazo establecido el licitador presentó la documentación correspondiente a las aclaraciones 

solicitadas, consistente en la aportación de 13 credenciales en las que se describe con gran detalle los 

trabajos realizados, pero que no identifican ni el tipo de perfil al que acreditarían, ni tampoco especifican 

de manera correcta la fecha de inicio y fin (mes/año) de dichos trabajos, dónde únicamente indican el 

año, faltando la indicación del mes, haciendo imposible tanto la identificación como la valoración de los 

mismos, por lo que dichas credenciales no serán tenidas en consideración. Asimismo, el licitador indica 

que aporta el Currículum Vitae del Responsable del Servicio en Panamá identificado con las iniciales 

“OAF”, alegando que corresponde al Currículum Vitae de la profesional con iniciales A.b.  
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Pasamos a detallar la revisión de los perfiles propuestos: 

 Responsable General del Servicio (C.D.P.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 15 
años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en España (J.F.P.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 5 
años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Colombia (B.U.F.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 17 
años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.
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Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en República Dominicana (M.V.P.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 4 
años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco 
cumplir con el mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Panamá (O.A.F.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 7 
años, examinado el Currículum Vitae aportado de Alejandra Barrera, el licitador no detalló los nombres 
de todos los clientes para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de 
los trabajos realizados y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el 
apartado 5.2.1, del Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, 
conforme a lo establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 
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 Responsable del Servicio en Brasil (V.F.) 

Aunque en el Anexo II bis del PCAP de este perfil, el licitador indica una experiencia extra ofertada de 14 
años, examinado el Currículum Vitae aportado, el licitador no detalló los nombres de todos los clientes 
para los que se realizaron los trabajos objeto del contrato ni realizó indicación de los trabajos realizados 
y sus características, ni desglosó los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo I del PCAP ni detalló aquella experiencia que excede de la misma, por lo que, conforme a lo 
establecido en el PCAP no se acreditaron los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

LICITADOR 

Criterio de valoración: 
Forvis Mazars Tax & Legal, 

S.L.P. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Valor 
acreditado 

Responsable General del Servicio 15 0 

Responsable del Servicio en España 5 0 

Responsable del Servicio en Colombia 17 0 

Responsable del Servicio en República Dominicana 4 0 

Responsable del Servicio en Panamá 7 0 

Responsable del Servicio en Brasil 14 0 

PKF ATTEST LEGAL Y FISCAL, S.L 

Se ha comprobado que para todos los perfiles ha presentado la proposición relativa al criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis 

del PCAP. 
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Una vez analizados los Currículums Vitae presentados, el licitador no detalló las fechas de inicio y fin 
(mes/año) de la experiencia acreditada, ni los nombres de todos los clientes para los que se han realizado 
los trabajos. Tampoco se desglosan los años de experiencia mínima requerida en el apartado 5.2.1, del 
Anexo 1 del PCAP y aquella que acceda de la misma en servicios de asistencia técnica para la elaboración 
de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas, por lo que resultó 
necesario solicitar aclaración indicando que debía aportar: 

- Currícula de los perfiles del Responsable General en España, Responsable del Servicio en 
España, Responsable de Servicio en Colombia, Responsable de Servicio en República 

Dominicana, Responsable de Servicio en Panamá y Responsable de Servicio en Brasil 

haciendo constar expresamente el desglose de los años de experiencia en servicios de 

asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre  

entidades y operaciones vinculadas, con indicación de los trabajos realizados y sus 
características, indicando fecha de inicio y fin (mes/año) de dichos trabajos y los 

clientes para los que han sido realizados, señalando tanto la experiencia mínima 

requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo 1 del PCAP como aquella que exceda la misma 

y que es objeto de valoración. 

En el plazo establecido el licitador presentó la documentación correspondiente a las aclaraciones 

solicitadas. Así pues, con la documentación aportada, pasamos a detallar la revisión de los perfiles 

propuestos: 

 Responsable General del Servicio (A.B.A.) 

El licitador oferta 18 años de experiencia adicional para este perfil.  Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 28 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 11 años y 8 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 28 años de experiencia, y  los 
que detalla, en su mayoría están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta 
que lo que se valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua 
de realización es la correspondiente con mayo de 2014 hasta la actualidad (diciembre de 2025), es por 
lo que, el licitador acredita los 11 años y 8 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 11 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable General del Servicio una experiencia mínima de 10 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 1 años.  
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 Responsable del Servicio en España (B.S.) 

El licitador oferta 8 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 16 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 13 años y 9 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 16 años de experiencia, y  los 
que detalla, están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuyas fechas más antigua de 
realización son las correspondientes con; desde enero de 2011 hasta septiembre de 2020, y desde marzo 
de 2021 hasta febrero de 2025, es por lo que, el licitador acredita los 13 años y 9 meses de experiencia 
total referidos en el párrafo anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 13 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en España una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 5 años.  

 Responsable del Servicio en Colombia (D.A.V.I.) 

El licitador oferta 2 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 10 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 8 años y 5 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 10 años de experiencia, y  los 
que detalla, están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha más antigua de 
realización es la correspondiente con mayo de 2017 hasta septiembre de 2025, es por lo que, el licitador 
acredita los 8 años y 5 meses de experiencia total referidos en el párrafo anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 8 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Colombia una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años.  
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 Responsable del Servicio en República Dominicana (H.G.D.) 

El licitador oferta 36 años de experiencia adicional para este perfil.  Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 44 años, 
el licitador no detalló ninguno los clientes, ni fecha de inicio, fecha de fin y ni características de los 
trabajos, conforme a lo solicitado, por lo que, conforme a lo establecido en el PCAP no se acreditaron 
los valores ofertados.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en República Dominicana una experiencia mínima de 8 años en 
servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 
operaciones vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco 
cumplir con el mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

 Responsable del Servicio en Panamá (J.C.) 

El licitador oferta 17 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 25 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 4 meses.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 25 años de experiencia, y los 
que detalla, están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Desde enero de 2025 hasta abril 
de 2025. Es por lo que, el licitador acredita los 4 meses de experiencia total referidos en el párrafo 
anterior.  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP: “Ni = Número de años completos de 

experiencia extra”, y en la (Nota 2) Anexo II bis del PCAP: “los licitadores indicarán el Nº de años 

completos de experiencia del Perfil correspondiente que excedan los años de experiencia mínima exigidos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I.”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es 
de 0 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Panamá una experiencia mínima de 8 años en servicios de 
asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 
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 Responsable del Servicio en Brasil (J.R.B.) 

El licitador oferta 22 años de experiencia adicional para este perfil. Aunque en el Currículum Vitae 
presentado se indica que el total de años de experiencia en servicios de asistencia técnica para la 
elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas son 30 años, 
una vez revisado, la suma de los años de experiencia total acreditada es de 1 año.  

Se observa que el licitador no detalla todos los clientes para acreditar los 30 años de experiencia, y  los 
que detalla, están comprendidos en los mismos intervalos de tiempo. Teniendo en cuenta que lo que se 
valoran son los años de experiencia, y siendo los trabajos detallados cuya fecha de realización es la 
correspondiente con enero de 2025 hasta diciembre de 2025, es por lo que, el licitador acredita el año 
de experiencia total referido en el párrafo anterior.  

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP se requiere para 
el perfil de Responsable del Servicio en Brasil una experiencia mínima de 8 años en servicios de asistencia 
técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas, la experiencia adicional acreditada es de 0 años, no acreditando tampoco cumplir con el 
mínimo requerido.  

En caso de resultar adjudicatario, el licitador deberá presentar un perfil que acredite la experiencia 
mínima requerida en el pliego. 

LICITADOR 

Criterio de valoración: 
PKF Attest Legal y Fiscal, 

S.L. 

Experiencia extra en años en servicios de asistencia técnica para la elaboración de la 
información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas que exceda la 
experiencia mínima requerida para los siguientes perfiles aportados en el anexo II bis y 
Currículums Vitae. 

Valor 
ofertado 

Valor 
acreditado 

Responsable General del Servicio 18 1 

Responsable del Servicio en España 8 5 

Responsable del Servicio en Colombia 2 0 

Responsable del Servicio en República Dominicana 36 0 

Responsable del Servicio en Panamá 17 0 

Responsable del Servicio en Brasil 22 0 
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4º CRITERIOS DE VALORACIÓN 

De conformidad con el apartado 8 del Anexo I al PCAP, los criterios que han de servir de base para la 

adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

A) 1. Valoración económica………………49 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas …. 51 puntos: 

A) 2.1 Experiencia extra en años del Responsable General del Servicio con 

dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de asistencia técnica para 

la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 14 puntos.  

A) 2.2 Experiencia extra en años del Responsable del Servicio en España con 

dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de asistencia técnica para 

la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 12 puntos.  

A) 2.3 Experiencia extra en años del Responsable del Servicio en Colombia con 

dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de asistencia técnica para 

la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 10 puntos.  

A) 2.4 Experiencia extra en años del Responsable del Servicio en República 

Dominicana con dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de 

asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre 

entidades y operaciones vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida 

para dicho perfil en el apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 5 puntos.  

A) 2.5 Experiencia extra en años del Responsable del Servicio en Panamá con 

dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de asistencia técnica para 

la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 3 puntos.  
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A) 2.6 Experiencia extra en años del Responsable del Servicio en Brasil con 

dedicación a los servicios objeto del contrato en servicios de asistencia técnica para 

la elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 

vinculadas que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo. Máximo 7 puntos.  

B) Criterios sujetos a un juicio de valor…….. no aplica

A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas 100 puntos 

A) 1. Valoración económica. En el análisis económico prima en orden 

decreciente, el precio más bajo teniendo este la valoración máxima, es decir, 49 

puntos. Se establece la siguiente fórmula. 

 Vi = 49 * Pmin / Pi

 Donde: 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 

Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €. 

Pmin = Precio mínimo ofertado, en € 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración económica: la fórmula 

referida hace que la máxima diferencia de puntuación en la valoración 

económica dependa de la relación entre la oferta económica más baja y la oferta 

económica más alta. La oferta más baja obtendrá 49 puntos. La diferencia de 

puntos entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las ofertas 

presentadas por los licitadores respecto de la oferta más baja. De modo que la 

oferta más baja obtendrá 49 puntos y la máxima diferencia de puntuación en la 

valoración económica dependerá de la relación entre la oferta económica más 

baja y la oferta económica más alta.

Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo 

establecido en el Anexo II. 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas referidos en los apartados anteriores A) 2.1 a A) 2.6. 51 

puntos 

Para la valoración de la experiencia extra de cada uno de los Perfiles indicados 

en los apartados anteriores A) 2.1 a A) 2.6 se aplicará la siguiente fórmula: 

Vi = Pmax * Ni / Nmax  
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Donde:  

Vi = Valoración correspondiente propuesto por la oferta “i”.  

Pmax = Puntuación máxima del criterio técnico de valoración del perfil 

correspondiente referido en el apartado A) 2 anterior. 

Ni = Número de años completos de experiencia extra en servicios de asistencia 

técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 

operaciones vinculadas del perfil correspondiente referido en el apartado A) 2 

anterior propuesto por el licitador “i” que excedan los años mínimos requeridos 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP del perfil correspondiente.  

Nmax = Mayor “Ni” acreditada entre todos los licitadores para el Perfil 

correspondiente.  

Dicha experiencia debe estar expresada en números enteros, no admitiéndose 

decimales. En caso de que un licitador oferte la experiencia referida con 

decimales, se ignorarán los decimales. 

Justificación de la fórmula empleada para la valoración del criterio técnico 

cuantificable: la fórmula referida hace que la máxima diferencia de puntuación 

en la valoración del presente criterio técnico cuantificable dependa, para cada 

uno de los tipos de Perfil requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP 

de la relación entre la oferta cuyo Perfil con dedicación al contrato tenga la 

mayor experiencia que exceda los años mínimos requeridos en el apartado 5.2.1 

del Anexo I del PCAP y la oferta cuyo Perfil del tipo correspondiente con 

dedicación al contrato tenga la menor experiencia de dicho tipo. La oferta cuyo 

Perfil del tipo correspondiente con dedicación al contrato tenga la mayor 

experiencia que exceda los años mínimos requeridos en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I del PCAP del presente procedimiento obtendrá los puntos máximos 

referidos en el apartado A) 2 anterior para el tipo de Perfil correspondiente. La 

diferencia de puntos entre las ofertas dependerá de la dispersión real entre las 

ofertas presentadas por los licitadores respecto a la oferta cuyo Perfil con 

dedicación al contrato tenga la mayor experiencia que exceda los años mínimos 

requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP para el tipo de Perfil 

correspondiente. Las ofertas en las que el Perfil del tipo correspondiente con 

dedicación al contrato cumpla estrictamente la experiencia mínima requerida 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP del presente procedimiento obtendrá 

0 puntos.  

Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo 

establecido en el Anexo II bis. 
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Asimismo, los licitadores deberán aportar el Currículum Vitae de los Perfiles 

propuestos haciendo constar expresamente el tipo de Perfil, el nombre y 

apellidos de los mismos y desglose de los años de experiencia en servicios de 

asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación 

sobre entidades y operaciones vinculadas, con indicación de los trabajos 

realizados y sus características, indicando fecha de inicio y fin (mes/año) de 

dichos trabajos y los clientes para los que han sido realizados . 

En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar TANTO LA EXPERIENCIA 

MÍNIMA indicada en el apartado 5.2.1 del Anexo I COMO AQUELLA QUE 

EXCEDA LA MISMA, ya que únicamente ésta será la experiencia objeto de 

valoración. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentimientos necesarios y 

facilitar toda la información que corresponda a las personas físicas en relación con 

el tratamiento de los datos de carácter personal que vayan a facilitar a Canal de 

Isabel II, S.A, M.P. para realizar la valoración del presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas. Asimismo, deberán 

informar expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, rectificar, 

oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de 

protección de datos, en la dirección social de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la 

referencia RGPD o bien por correo electrónico en la dirección 

privacidad@canal.madrid. La omisión de este deber de información por parte de 

los licitadores respecto a las personas físicas cuyos datos de carácter personal 

figuren en la documentación aportada no generará responsabilidad alguna para 

Canal de Isabel II. S.A., M.P. 
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5. PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

5.1 Puntuación de la oferta económica (máximo 49 puntos) 

La puntuación de la oferta económica de conformidad con la fórmula establecida en el apartado 8 A) 1 

del Anexo I al PCAP es la siguiente: 

Licitador 

Valor 

Ofertado, 

Excluido IVA 

Valor 

Revisado, 

Excluido IVA 

Puntuación 

de la oferta 

económica 

DELOITTE ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.U. 251.967,60 251.967,60 47,71 

GRANT THORNTON ASESORES, S.L. 396.000,00 396.000,00 30,36 

CROWE LEGAL Y TRIBUTARIO B&M, S.L.P. 245.340,00 245.340,00 49,00 

PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. 356.900,00 356.900,00 33,68 

FORVIS MAZARS TAX & LEGAL, S.L.P. 377.500,00 377.500,00 31,85 

PKF ATTEST LEGAL Y FISCAL, S.L 381.620,00 381.620,00 31,50 

5.2 Puntuación de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas:  

5.2.1 Puntuación por la Experiencia extra del personal adscrito a los servicios objeto del contrato 

(máximo 51 puntos) 

Puntuación máxima por perfil propuesto: 

Perfil Puntuación máxima 

Responsable General del Servicio 14 

Responsable del Servicio en España 12 

Responsable del Servicio en Colombia 10 

Responsable del Servicio en República Dominicana 5 

Responsable del Servicio en Panamá 3 

Responsable del Servicio en Brasil 7 
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6º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Se presenta a continuación el resultado de la valoración de las ofertas en función de los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, ordenado por mayor puntuación obtenida: 

Clasificación Licitador 
Puntuación de 

la oferta 
económica 

Puntuación de 
la experiencia 

adicional 

Puntuación 
Total 

1º Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, S.L.U. 47,71 46,00 93,71 

2º Crowe Legal y Tributario B&M, S.L.P. 49,00 20,71 69,71 

3º PricewaterhouseCoopers Tax & Legal, S.L. 33,68 23,46 57,14 

4º PKF Attest Legal y Fiscal, S.L. 31,50 6,62 38,12 

5º Forvis Mazars Tax & Legal, S.L.P. 31,85 0,00 31,85 

6º Grant Thornton Asesores, S.L. 30,36 0,00 30,36 

Firma: Cristina Baeza Tordesillas 
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